


 

 
 
 
 
 
 

�x En suma , México está de acuerdo con la pertinencia y 
contenido del artículo 5.  

 
Respecto de l artículo 11 :  
 

�x La legitimidad de cualquier procedimiento de investigación y 
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�x Cabe  recordar que la Convención de Viena  de 1963, que hoy 
está cerca de alcanzar la universalidad, tuvo su orígen  en un 
producto de la Comisión de Derecho Internacional , como el 
que ahora consideramos.  

 
Respecto de l artículo 12 :  
 

�x Esta disposición  contiene obl igaciones fundamentales para el 
éxito de una futura convención sobre crímenes de lesa 
humanidad . Como han dicho otras delegaciones, es 
indispensable reconocer una posición central a los derechos 
de las víctimas, testigos y otras personas afectadas por la 
comisión de crímenes de lesa humanidad.  
 

�x En términos generales, México apoya el contenido de este 
artículo y quisiera hacer algunos comentarios en específico 
sobre el párrafo 3.  

 
�x Reconocemos que este párrafo toma en cuenta la evolución 

del concepto de reparación en diversos instrumentos 
internacionales y suscribimos la decisión de la CDI de referirse 
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una visión integral  del concepto.  

 
�x Asimismo, la lista de formas de reparación contenida en la 

parte final del párrafo 3 es enunciativa y no exahustiva , y la 
determinación de formas de repatiDC quTJ
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�x Finalmente, reitera mos  la importancia de la atención a la 
salud mental dentro de las acciones de rehabilitación en 
beneficio de las víctimas, testigos  y personas afectadas por la 
comisión de crímenes de lesa humanidad .  

 
Muchas gracias.    
 
  


